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CITE: N° YPFB-GNCO-91/15

“SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS (BILLETES Y MONEDAS) PARA LAS  ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL CENTRO DTCC –GESTION 2016”
CÓDIGO: EPNE-DCCEN-091-15


A	:	Lic.  German Ticona Mamani
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION (R.P.C.)

DE	:	COMITÉ DE CONTRATACIÓN
	
REF             : 	INFORME DE RECOMENDACIÓN 
	
FECHA	:	Cochabamba, 17 de noviembre 2015


Señor Responsable de Contratación Directa (RPC):

De conformidad a las disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicio Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio No. 058/2013 de fecha 22 de julio de 2013, así como el Documento de Contratación Directa (DCD), elevamos a conocimiento y consideración de su autoridad, el presente Informe:

1. ANTECEDENTES.-

La Unidad de Estaciones de Servicio), mediante carta Cite: YPFB-DTCC-1171/623-SUP COM-439/2015 de fecha 06 de octubre 2015, solicita al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) la contratación SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS (BILLETES Y MONEDAS) PARA LAS  ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL CENTRO DTCC –GESTION 2016 adjuntando la siguiente documentación: 

· Formulario PAC  Nº 499 
· Formulario CD-002 Especificaciones Técnicas
· Formulario CD-003 Precio Referencial respaldado
· Formulario CD-004 Informe de Justificación N° RES-DTCC-060/2015
· Certificación presupuestaria – Preventivo N° 2 de fecha 30 de septiembre 2015, por Bs. 266.000,00(Doscientos sesenta y seis mil 00/100 Bolivianos) con cargo a la partida presupuestaria 26630 “Servicio por Traslado de Valores”.

2. DESARROLLO DEL PROCESO.-

2.1 Documento de Contratación Directa (DCD).- 
Una vez autorizada la contratación, el Documento de Contratación Directa fue elaborado por el Analista de Contrataciones de la GNCO y aprobado por el Responsable del Proceso de Contratación – RPC y registrado en el Sistema de Procesos de Contratación de YPFB.

2.2 Invitaciones.-
Fueron cursadas invitaciones a las empresas recomendadas en el informe de justificación emitido por la Unidad Solicitante.

2.3 Precio Referencial.-
El precio Referencial establecido por la Unidad Solicitante  para la presente contratación es la siguiente:

	Nº
	DETALLE DEL BIEN/SERVICIO/OBRA/SERVICIO DE CONSULTORIA/SUPERVISION
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  REFERENCIAL
(Bs.)
	PRECIO TOTAL REFERENCIAL
 (Bs.)

	1
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº CALA CALA  hasta una entidad financiera
	304
	VIAJES
	250
	76.000,00

	2
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº AMERICA hasta una entidad financiera 
	304
	VIAJES
	250
	76.000,00

	3
	 Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº VALLE HERMOSO hasta una entidad financiera
	304
	VIAJES
	250
	76.000,00

	4
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº POMPEYA hasta una entidad financiera
	152
	VIAJES
	250
	38.000,00

	1
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº POMPEYA  hasta una entidad financiera
	152
	VIAJES
	250
	38.000,00



2.4  Comité de Contratación.-
Mediante Memorándum CITE: YPFB-EPNE-DCCEN-91-15 de fecha 28 de octubre de 2015, el Responsable del Proceso de Contratación designó al siguiente personal como integrantes del Comité de Contratación:

· [bookmark: _GoBack]Ing.  Rolando Carballo Choque – DTCC
· Lic.  Lithcy Orosco Meneses – DTCC
· Cr.  Sandra Boado Quiroga - GNCO

2.5 Inspección Previa. – 
Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.6 Consultas Escritas.-
Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.7 Reunión de Aclaración.-
Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.





2.8 Ajustes al Documento de Contratación Directa.-
De acuerdo al numeral 19 del Documento de Contratación Directa, se establece que YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento antes de la presentación de propuestas; se consideró necesario efectuar ajustes al DCD de acuerdo a Instructivo YPFB PRS GNCO N° 058/2015 de fecha 04 de noviembre de 2015, incorporando el Formulario de Declaración de Incompatibilidad. Mismo que fue publicado en la página de contrataciones

3. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS.-

3.1 Recepción de ofertas.-

De conformidad a lo establecido en el cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa, hasta horas 09:30 del día 13/11/2015, no se recibieron ofertas.

De acuerdo al cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa, el Comité de Contratación instalo el acto de apertura de ofertas a horas 10:00 de fecha 13 de noviembre de 2015 y  según el formulario de Control de Recepción de Ofertas se establece que no se recibieron ofertas. CONCLUSIONES 

El Comité de Contratación, de acuerdo al Art. 26 del RE-SABS-EPNE YPFB y una vez concluida la evaluación de la contratación determina lo siguiente:

Considerando que no se recibieron ofertas y de acuerdo al inciso h) del art. 22 del RE-SABS-EPNE-YPFB corresponde devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante por no haberse formalizado la contratación. 

4. RECOMENDACIÓN 

Devolver los antecedentes de la contratación a la Unidad Solicitante de acuerdo al inciso h) del Art. 22 del RE-SABS-EPNE YPFB, para su análisis y ajustes que correspondan.

FIRMAN POR EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN:

	NOMBRE
	UNIDAD
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	



ADJ. Lo citado anexos del 1 al 5
       Carpeta de proceso
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